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Cuartel General, 26 de mayo del 2026 
    
Vistos y teniendo presente las atribuciones que me confiere el Reglamento General del 

Cuerpo de Bomberos de Maipú y conforme a lo dispuesto en el Título IV, Artículo 26, 

inciso 6 “Dictar las órdenes que considere necesarias para el buen servicio”, se 

indica lo siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA N° 060/2026 
 

 

1. Incorpórese piezas de Material Mayor a los siguientes maquinistas, como se 
detalla a continuación: 

 

 

2. Cabe señalar, que los voluntarios antes mencionados, han cumplido con el 

proceso de evaluación práctica dispuesta por el Cuerpo de Bomberos de Maipú. 

 
 
 
 
Publíquese, distribúyase y archívese en cada Compañía del Cuerpo para su 
cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CLAUDIO SALINAS GONZALEZ 

                             Comandante 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
esj/Comandante 
Distribución Habitual  
 

NOMBRE RUT 
SEÑAL 

DISTINTIVA 
COMPAÑÍA 

MATERIAL 
MAYOR 

JUAN CARLOS MEZA 
VARGAS 

8.090.162-3 105-K PRIMERA 
BX-1, K-3, K-4, 

L-0, L-1, X-2 

SEGUNDO GARCÍA 
COLIL 

19.978.733-8 705-G SEPTIMA Q-7 


